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Lunes 15 de julio de 2013 
AI 077-2013 
 

 
 

Licenciada 
Xinia Chaves Quirós, Viceministra 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Su Despacho 
 
 
 
Estimada señora: 
  
 
La Auditoría Interna recibió copia del oficio DSOREA 188-2013 de fecha 31 de mayo de 

2013, suscrito por el Director de la Dirección Superior de Operaciones Regionales y 

Extensión Agropecuaria mediante el cual informa al señor Luis Zamora Quirós que ocupará 

el cargo de Director Superior como recargo de funciones durante los días comprendidos 

del 04 al 12 de junio, en razón de que viajará a China con la comitiva ministerial para 

participar en el GLOBAL FORUM OF LEADERS FOR AGRICULTURAL SCIENCEAND 

TECHNOLOGY-2013 & the 30 years Anniversary de China. 

 

En fecha 21 de junio de 2012 mediante oficio AI 100-2012 (fotocopia adjunta) esta 

dependencia emitió advertencia respecto al nombramiento interino que se realizó a este 

mismo funcionario, en razón de que su superior lo designó como su sustituto durante el 

periodo del 1 de junio al 2 de julio del año 2012. 

 

En esa ocasión se señaló conforme lo indicó la Asesoría Legal del Ministerio mediante 

oficio MAG-AJ-343-2012 de fecha 16 de junio de 2012 que el nombramiento de este 

funcionario interino, lo debe realizar la Señora Ministra o la Señora Viceministra, únicas 

delegadas para esta función, por lo que la sustitución temporal del servidor titular, 

mediante la designación de un sustituto interino, (Director Superior a.i.) debe cumplir con 
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las condiciones y requisitos que tiene la plaza, según lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento al Estatuto de Servicio Civil. 

 

Además de ello se orientó para que se ordenara implementar un procedimiento que regule 

en forma adecuada el nombramiento de funcionarios interinos en el Ministerio así como los 

recargos de funciones, situación que a la fecha no se ha llevado a cabo. 

 

Por lo anterior, se solicita nuevamente realizar las acciones que en derecho correspondan 

para corregir el acto a que se refiere el presente documento.   

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Lic. Mario A. Molina Bonilla 
Auditor Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C./ Licda. Yadira Vega Blanco, Jefe Departamento de Asesoría Legal 

Master Rolando Sánchez Corrales, Director Gestión Institucional de Recursos 
Humanos 
Archivo 


